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Administración. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos), Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
¡Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. ' 

LUNES, 10 DE JULIO DE 1972 

NúM. 155 

No se publica domingos ni días fe«tm«. 
Ejemplar corriente; 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstito*. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRULAR N.0 35 

El Consulado de la República Ar
gentina en La Coruña, interesa la 
averiguación del nombre y domicilio 
de los más próximos parientes de 
don Miguel Garmendía Mancisidor, 
nacido en la ciudad de Lemana, pro
vincia de Vizcaya, el 15 de septiem
bre de 1900, con residencia en Bue
nos Aires, y ello por haber fallecido 
en aquella localidad. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los posibles interesados, 
los cuales pueden dirigirse a los efec
tos oportunos a este Gobierno Civi l . 

León, jul io de 1972. 
El Gobernador Civil Accidental, 

3897 Emiliano Alonso S. Lombas 

CIRCULAR N.0 36 
COLOCACION SEÑALES INFORMATIVAS 

DE TRAFICO 
Con fecha 1 de los corrientes la 

Dirección General de la Jefatura Cen
tral de Tráfico comunica lo siguiente: 

"Esta Dirección General tiene co
nocimiento de que, con relativa fre
cuencia, los conductores de vehícu-
los que recogen en las carreteras he
ridos en accidentes de tráfico para 
trasladarlos con urgencia a los cen 
tros sanitarios de las localidades más 
próximas, ven entorpecida su huma-
nitaria actuación con la dificultad de 
averiguar si, en aquéllas, existen di
chos centros asistenciales y la de en
contrar la calle o lugar en que ra
dican. 

Ello aconseja que por los Ayunta
mientos se coloque, en las entradas 
ue sus respectivos municipios, las se
ñales informativas de "Hospital" y 
Puesto de Socorro" previstas en el 

artículo 173, apartado c), I I I , A, Dos, 
ires y Cuatro, del Código de la Cir
culación y que, además, en las vías 
0 calles que conducen a los aludidos 
centros se sitúen las adecuadas seña

les de orientación al igual que se 
hace respecto a los monumentos, edi
ficios oficiales, etc., pudiendo incluso 
extenderse dicha señalización respec
to a los centros o puntos en que de 
modo permanente se encuentran los 
Médicos de guardia en días festivos 
a que se refiere la Orden de este De
partamento de 20 de mayo de 1972 
(B. O. del Estado, núm. 136 de 7 de 
junio). De esta forma se contr ibuirá 
a la más pronta asistencia de los heri
dos trasladados y, consecuentemente, 
a una disminución de las consecuen
cias graves que se registran por fal
ta de tratamiento rápido y urgente 
o, al menos, a un aminoramiento de 
la gravedad de las lesiones sufridas 
por aquéllos." . ' 

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por los 
Ayuntamientos de esta provincia a 
quienes afecte por su situación en la 
red vial. 

El Gobernador Civil Accidental, 
3898 Emiliano Alonso S. Lombas 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

mmi PM u n n i o i i DE 
LilTUlEZH ~ 

(1CONA) 

Jefatara Provincial de León 

A N U N C I O 
Como ampliación al anuncio de este 

Servicio insertado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia núm. 127 de 
fecha 3 del actual, esta Jefatura ha 
acordado designar para la práctica 
de las operaciones de amojonamien
to del monte núm. 17 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública, pertene
ciente al pueblo de La Veguellina, 
al Ingeniero de Montes, afecto a la 
misma, don Julio Serrano Serrano. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de junio de 1972.—El In 
geniero de Montes, Jefe Provincial, 
Aureliano Criado. 3886 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

titin üe Minas de León 
Don Daniel Vanaclocha Monzó, Inge

niero Jefe de la Sección de Minas de 
la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria. 
Hago saber: Que por D, Avelino Ló

pez García, vecino de Cistierna (León), 
se ha presentado en esta Sección el 
dia trece del mes de abril de 1972, a 
las doce horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de carbón de cuatrocientas ocho perte
nencias, llamado <Paquita», sito en 
los parajes La Collada y La Terienda, 
de los términos de Viego y Salamón, 
Ayuntamientos de Reyero y Salamón; 
hace la designación de las citadas 418 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de ladrillo recubierto de 
cemento, de 60 cm. de altura y situado 
en el paraje «Jaido de Oceja>, en la 
margen izquierda de un barranco, en
tre las peñas conocidas por Oceja y 
Venticueva, o sea el mismo de la con
cesión de mi propiedad nombrada 
«Paquita 2.a, número 13.284. Desde el 
P. p. al Oeste, se medirán 200 metros 
a la estaca 1.a; de 1.a al Sur, 500 me
tros a la 2.a estaca; de 2.a al Este, 1.100 
metrós a la 3.a; de 3.a al Sur, 200 me
tros a la 4.a; de 4.a al Norte, 500 me
tros a la 5.a estaca; de 5.a al Norte, 
1.300 metros a la 6.a estaca; de 6.a al 
Oeste, 3.800 metros a la 7.a estaca; 
de 7.a al Sur, 1.600 metros a la 8.a es
taca; de 8.a al Este, 1.800 metros a la 
9.a estaca; de 9.a al Norte, 1.500 me
tros a la 10.a; de 10.a al Este, 1.600 
metros a la 11.a estaca; de 11.a al Sur, 
500 metros a la 12.a estaca; de 12.a al 
Oeste, 1.000 metros hasta el punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente d i 
cho p e r m i s o de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 



2 

artículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de M i 
nas. 

El expediente tiene el núm. 13.662 
León, 4 de julio de 1972 — Da

niel Vanaciocha Monzó. 3840 

Don Daniel Vanaciocha Monzó, Inge
niero Jefe de la Sección de Minas 
de la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria. 
Hago saber: Que por D.a María Jesús 

Díaz Alonso, vecina de Maíallana de 
Torio (León), se ha presentado en esta 
Sección el día dos del mes de mayo 
de 1972, a las diez horas y treinta mi
nutos, una solicitud de permiso de in
vestigación de cuarzo, de trescientas 
cuarenta y dos pertenencias llamado 
«María Jesús», sito en los parajes San-
cenas, Las Canales y otros, de los tér
minos de Getino, Tabanedo y Rodilla
zo, Ayuntamiento de Cármenes; hace 
la designación de las citadas 342 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida el 
mojón de piedra que señala el Km. 40 
de la carretera León-Collanzo, en el 
Valle del Torio. 

Desde el punto de partida al Este, 
se medirán 4.000 metros a 1.a estaca; 
de 1.a a 2.a al Sur, se medirán 500 me
tros; de 2.a a 3.a al Este, 400 metros; 
de 3.a a 4.a estaca se medirán ai Sur, 
200 metros; de 4.a a 5.a estaca se me
dirán al Este, 1.100 metros; de 5.a a 6.a 
estaca se medirán al Sur, 500 metros; 
de 6.a a 7.a estaca se medirán al Oeste, 
1.500 metros; de 7.a a 8a estaca se me
dirán al Norte, 300 metros; de 8.a a 9a 
se medirán al Oeste, 500 metros; de 
9,a a 10.a estaca se medirán al Norte, 
300 metros; 10.a a 11.a se medirán al 
Oeste, 1.700 metros; de 11.a a 12.a es
taca se medirán al Sur, 300 metros; 
de 12.a a 13.a estaca se medirán al 
Oeste, 800 metros; de 13.a a 14 a estaca 
se medirán al Norte, 500 metros; de 
14.a a 15.a estaca se medirán al Oeste, 
1.000 metros; de 15.a a P. p. se medi
rán al Norte, 400 metros, quedando 
cerrado el perímetro de la pertenencias 
cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente di
cho permiso de investigación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de M i 
nas. 

El expediente tiene el núm. 13.665. 
León, 4 de julio de 1972—Daniel 

Vanaciocha Monzó. 3840 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vülarejo de Orhigo 
Debiendo precederse a la constitu

ción de la Asociación Administrativa 
de Contribuyentes, prevista en el ar
tículo 465 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, con motivo de las obras 
de Abastecimiento de Agua y las de 
Saneamiento, del pueblo de Estéba-
nez de la Calzada, por el presente 
se convoca a todos los propietarios 
de inmuebles beneficiados per dichas 
obras, a la reunión que se celebrará 
en esta Casa Consistorial, a las once 
horas del día en que se cumplan die
ciséis hábiles contados desde la pu
blicación del presente edicto, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El orden del día será el siguiente: 
1. °—Constitución de la mesa provi

sional. 
2. °—Designación de los Delegados 

por votación, en número no menor 
de dos n i mayor de seis. 

3. °—Redacción de ios Estatutos por 
que ha de regirse la Asociación. 

La Mesa provisional se constituirá 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o concejal en quien delegue, y se 
completará con el mayor y el menor 
contribuyentes de entre los que asis
tan, actuando a los efectos de levan
tar la correspondiente acta, en con
cepto de Secretario, un funcionario 
del Ayuntamiento. 

Conforme dispone el artículo 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales, se 
advierte que la Asociación Adminis
trativa se constituirá cualquiera que 
sea el número de asistentes, y caso 
de no acudir ninguno de los intere
sados, la Alcaldía la declarará cons
tituida de oficio, y designará a dos 
Delegados. 

Aprobado por el l imo. Sr. Delega
do de Hacienda el acuerdo de impo
sición de contribuciones especiales 
para las obras de abastecimiento de 
agua y saneamiento de Estébanez de 
la Calzada, y formada la relación de 
propietarios de inmuebles beneficia
dos por estas obras, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días 
hábiles y ocho más siguientes, a 
efectos de examen y reclamaciones. 

Lo que se hace público para vcono-
cimiento de los ineresados. 

Vülarejo de Orbigo, 27 de junio de 
1972.—El Alcalde, Mart ín Monreal. 

3735 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

El Ayuntamiento de m i presiden
ta, en sesión extraordinaria celebra-
^a el día 24 del presente mes de 
Wnio, aprobó los documentos que a 
continuación se relacionan, anuncián
dose su exposición al público por es

pacio de quince días, durante los cua- l 
les podrán ser examinados en la Se-1 
cretaría municipal y formular con-1 
tra los mismos cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes los interesa
dos. 

1. —Presupuesto extraordinario nú
mero 1/1972, para financiar las obras 
de "pavimentación de calles en Mo
linaseca, 2.a fase". 

2. —Expediente de .modificación de 
créditos número 2 de 1972. 

3. —Expediente d e contribuciones 
especiales impuestas para la obra de 
"pavimentación de calles en Molina-
seca, 2.a fase", integrado por los do
cumentos que ordena el art. 39 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

4. —Padrón general de arbitrios va
rios. 

Molinaseca, 26 de junio de 1972.— 
E l Alcalde, José Arias. 3728 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de impuestos municipales de 
desagüe de canalones, t ránsi to de ga
nados, rodaje y arrastre, tenencia de 
perros, canon parcelas y tasas licen
cias construcciones año 1972, estará 
expuesto al público en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles con el fin de oír 
reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, a 1 de jul io 
de 1972.—El Alcalde (ilegible). 3795 

información pública por un plazo de 
un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado 
se hallará de manifiesto en la Secre
tar ía municipal durante las horas de 
oficina y en el indicado período, para 
que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Valdepolo, a 23 de junio de 1972.— 
El Alcalde (ilegible). 3794 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de mejora de las 
redes de distribución de energía eléc
trica de Quintana de Rueda, por el 
presente se somete a información pú
blica por un plazo de un mes. 

A ta l fin el expediente tramitado 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal durante las horas de 
oficina y en el indicado período, para 
que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Valdepolo, a 23 de junio de 1972.— 
E l Alcalde (ilegible). 3792 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de alcantarillado dé 
Quintana de Rueda, por el presente 
se somete a información pública por 
un plazo de un mes. 

A tal fin, el expediente tramitado 
se hallará de manifiesto en la Secre
tar ía Municipal durante las horas de 
oficina y en el indicado período, para 
que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Valdepolo, a 23 de junio de 1972.— 
El Alcalde (ilegible). 3793 

* 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento 
! Pleno el proyecto de alumbrado pú-
i blico, por el presente se somete a 
i 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en el t rámi te de procedi
miento de apremio, para efectividad 
de la sentencia de remate dictada en 
el juicio ejecutivo, seguido en este 
Juzgado con el núm. 1 de 1971, a ins
tancia de "Harinera Astorgana" de 
la razón social "Hermanos Carro y 
Cía., S. L." , domiciliada en Astorga, 
representada por el Procurador don 
Eloy Martínez García, contra don 
Francisco Cuesta y Cuesta, mayor de 
edad, casado, panadero y vecino de 
Valdespino de Somoza, en situación 
de rebeldía, sobre pago de 15.285,85 
pesetas de principal y otras 8.000 pe
setas más calculadas, sin perjuicio 
de liquidación definitiva para intere
ses, costas y gastos, por medio del 
presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
por término de veinte días y por el 
precio de tasación que se indica, el 
inmueble embargado al demandado y 
que a continuación se describe : 

"Una casa en el casco del pueblo 
de Valdespino de Somoza, de planta 
baja, sita en la calle Prumareo, s/n., 
cubierta de teja, que linda: derecha 
entrando, casa de hijo de Po^lanes; 
izquierda, campo común o calle ; es
palda, calle y casa de hijos de Po-
Uán, y frente, la calle de su situa
ción". Ha sido tasada pericialmente 
en la cantidad de cuarenta m i l pe
setas. 

La subasta de la casa reseñada, 
1 tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día diecisiete de agos
to próximo a las doce de sus horas, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

1. —La casa reseñada anteriormen
te sale a venta en pública subasta 
por su precio de tasación indicado. 

2. —No se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, del importe de su tasación. 

3—Todo postor habrá de consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a l ic i 
tación. 

4.—El t í tulo de propiedad de la fin
ca o casa reseñada, se halla unido a 
ios autos, pudiendo ser examinado 



por los posibles licitadores. en este 
Juzgado en las horas de audiencia 
y días hábiles. 

5.—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del 
actor en estos autos, quedan subsis
tentes, sin que se .dedique a su extin
ción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad y obligaciones que de las mismas 
se deriven. 

Dado en Astorga, a veintidós de j u 
nio de m i l novecientos setenta y dos. 
Alvaro Blanco Alvarez.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz. 
3838 Núm. 1523.-429,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instmicu: . 
número seis de Madr id • 

En vir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera, Instancia número seis de 
esta capital, en el juicio ejecutivo' 
número 167 de 1971 promovido por 
el Procurador Sr. Padrón, en nom
bre de "Abonos Medem, 3. A.", con
tra don Manuel Garba jo Huerga, se 
sacan a la venta en pública subasta 
y por primera vez, los siguientes: 

1. —Una casa en el casco de esta 
vi l la —Villaquejida— y p l a z a .de 
M . Alonso Bayón, s/n., y de superfi
cie desconocida, que linda: derecha 
entrando, citada plaza; izquierda, la 
misma, y por el fondo, patio de la 
casa consistorial del Ayuntamiento. 
Inscrito, al tomo 1.224, libro 31. folio 
124, finca 5.718, inscripción, e, anota
ción B. 

2. —Otra casa en citada plaza de 
M. Alonso Bayón, donde tiene insta
lado comercio de ultramarinos, s/n., y 
sin superficie conocida, y linda: de
recha entrando, casa de Cipriano V i -
llamandos y la parte de huerta con 
calle La Mart ina; izquierda, con casa 
de Felipe Hidalgo Cadenas y herma
nas, y fondo con huerta de Feliciano: 
Cadenas y hermanos. 

Para cuyo remate que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en General Castaños, núm. 1, 
se ha señalado, el día veinticinco de 
agosto próximo a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que dichas 
fincas salen a subasta por primera 
vez, en .dos lotes por separado, en 
3.000 pesetas y 25.000 pesetas en que 
respectivamente han sido tasadas, no 
admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de di
cho t ipo; que para tomar parte en 
la subasta, deberá consignarse previa
mente por los licitadores el diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito ño serán admitidos; que el 
remate podrá hacerse por separado 
y a calidad de ceder a un tercero; 
que respecto de la segunda de dichas 
fincas al no aparecer inscrita a nom
bre de persona alguna en el Regis
tro de la Propiedad, no pudo practi
carse la anotación preventiva de em

bargo n i se pudieron obtenerse las 
certificaciones de cargas y de títulos, 
quedando obligado el rematante a 
verificar la inscripción omitida con
forme a lo dispuesto en la regla 5.a 
del artículo 140 ¡ del Reglamento de 
la Ley Hipotecaria; y que respecto 
a la otra finca, los títulos de propie
dad están de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previéndose que d e b e r á n 
conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho'a exigir ningunos otros ; 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes —si las hu
biere-— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Mádrid para publicar en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y en la de León, y en el tablón de 
anuncios del sitio público de costum
bre de este Juzgado, a trece de junio 
de 1972. ~ (Ilegible). — El Secretario, 
(ilegible). 
3740 Núm. 1530.- 473,00 ptas. 

por 100 del precio que sirve de tipo 
para la misma; no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a ua 
tercero. 

Dado en La Bañeza. a cuatro de 
julio de m i l novecientos setenta y 
dos. — Nicolás Pedro Manuel Díaz.— 
E l Secretario (ilegible). 
3871 Núm. 1526.-297,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
• de La Bañeza 

Don Nicolás Pedro M a n u e l Díaz 
Méndez, Juez Comarcal de La Ba 
ñeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio verbal c iv i l núme
ro 11/72, promovido por doña María 
Nieves Cuadrado Cabello, vecina de 
La Bañeza, representada por el Pro
curador don Francisco Ferreiro Car 
ñero, contra don José Miguel Brotons 
Gomis, vecino de Muchamiel (Alican
te), en rebeldía, sobre reclamación 
de seis m i l noventa y cinco pesetas, 
en el que por providencia de esta 
fecha, dictada en t rámite de ejecu
ción de sentencia, he acordado sacar 

i a pública subasta por término de ocho 
| días, los bienes relacionados a conti-
| nuación, en las condiciones que tam-
j bién se indican: 
• "Un televisor marca Sanyo,, de 23 
! pulgadas, mandos. frontales, estabili-
Izador, seminuevo, en correcto fun 
cionamiento". valorado en 5.000 pe-

: setas. ' 
\ "Una mesa soporte formando mue
ble bar, practicable, estilo funcional, 

¡ en madera railite, con dos cajoncitos 
í y estantes, dos pies de metal con rue
das", valorada en 500 pesetas. 

.Depositados en poder del deman 
dado don José Miguel Brotons Go
mis, vecino de Muchamiel (Alicante) 

Para celebración del remate se ha 
señalado el día veintisiete de jul io 
en curso, a las once y media horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do. Para tomar parte en la subasta 
deberán, ios licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Eduardo Carrión Moyano, Magis
trado de Trabajo en funciones de la 
núm. dos de León. 
Hace saber: Que en autos 1112/71 

se ha dictado auto de aclaración en el 
que la parte dispositiva y encabeza
miento son los siguientes: 

Considerando; Que de conformidad 
a lo prevenido en el artículo 188 de la 
Ley de Procedimiento Laboral procede 
la solicitud del Tribunal, sobre la rec
tificación de cualquier concepto oscu
ro del •fallo de las sentencias, por 
medio de escrito presentado en el si
guiente habial al día en que fuera no
tificada aquélla, dentro de cuyo con
cepto cabe sin ningún género de duda 
la rectificación del error material de 
cuenta en tanto en la ejecutoria cons
ten los datos fijos de que tal dato 
cuantitativo sea resultado y éste en 
contradicción matemática con ellos, lo 
que, en tanto este el caso objeto de la 
petición hecha por la representación 
del demandante y vista la procedencia 
dé la misma, es pertinente acceder a 
lo pedido. 

Visto el mencionado precepto legal 
y demás de general aplicación. 

S. S. I . por ante mí el Secretario dijo: 
Ha lugar a la aclaración solicitada 

por la representación del demandante 
acerca de . la sentencia dictada en el 
presente proceso seguido' por D. Lu-
cinio Alvarez Calvo, contra Océjo y 
García/' S. A., Mutua Carbonera del 
Norte, Mutua Patronal de A. de T. nú
mero 82, Fondo de Garantía y Servicio 
de Reaseguro de A. de T. en el sentido 
de concretar que la cuantía de la i n 
demnización a tanto alzado reconoci
da a favor del demandante importa la 
cantidad de trescientas noventa y nue
ve mil ciento ochenta pesetas, debién
dose estar en lo demás en un todo al 
resto del literal del fallo. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada O ce] o y Gar
cía, S. A., actualmente en paradero ig
norado y. su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León a veinte de junio de 
mi l novecientos setenta y dos.—Eduar
do Carrión Moyano.—Luis Pérez Co
rral—Rubricados. 3703 
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